
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 

TACNA-PERÚ 

·Añ.o de la unidad, ta pax y el desarrollo" ,. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA 
:Nº 13-2023 - JI/:M(J)C 

Colana, 16 de Enero del 2023 
VISTOS; 

El praoeido 091-2023-Q4/MDC; el Informe 10-2023-GSSyC-GM-MDC y el Ada de Reuni6n del 
Comité de Vaso de Leche del d(a 10 de enero del 2023. ►ll 01 
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\,..,.�V Que, a rafz del Ada de Reunión del Comili de Administraci6n del Programa Vaso de Leer.e, 
� emplazados el día 10 de enero de 2023, dende se realiza la proputsla de los inlegranlts del comifl, y en 

consideraai5n con el Informe 10-2023-GSSyC-GM-AIDC de la Gerencia de Seroicics Soci41es Y.
• • • • Comunales, que solicita su reconommenfo; 

. . . . 
al como lo expresa el Arlfculo 2.1 de la uy 27470: E� cada �icipalidad Provincial en el Disfrifo 

Uf "' 'tal de la Provincia, en las Municipalidades Distrifales y delegadas ubicadas en su jurisdicción, se 
conforma un Comifi de AdminisfTllci6n del Programa del Vaso de Ledte, el mismo que es aprobad.o 
mediante Aclo Resolutivo de Alcaldfa. 

Asimismo, el arlfculo 84 inciso 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, establece que: 
El vecino de ·  una jurisdicción Municipal puede ejercer su derecho de participación 1,wn.al en la 

· icipa1idtid de su Distrito y su Provincia, mediante uno o más de los mea.mismos sigui.en/es 
. .  ·  

Parfidpadón a_fraoés de]�� Vednales, · amtités de _vecinos, asociaciones vecinales,�,
comimalis, sociales u otras similares de naturaleza veanal. 

Que, �forme el Artículo 6° de la Ley Nº27972 -Ley Orgdnica de Municipalidades, establece que; la 
Alcaldfil es el órgano ejernti1Jo del C..obiemo local. El alcalde es el Representante Legal de la 

Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; Asimismo, la Entida4 tiene lafa� de 
• .

eirrcer ados de Gobierno, i\dministrafivos y de Administración, con sujeción al ordenamiento 
jurfdica; es asf que en mérito a iodss éstas consideraciones expuestas; al tratarse de un programa de 
necesidad pública, y ron las visaciones de Gerencia Municipal Gerencia de Asesoría Jurfdica, 
Gerencia de Administración y Finanzas, y Gemteia de Seroicios Sociales y Comunales. 

Siendo que; el refaridn Comité está integrado por el Alcalde, un funci.onario Munícipa� un 
�fante del Ministerio de Salud y tres representantes de la Organización del Programa del Vaso 
de Leche, elegidas dLmocráticamenie por sus ba..<es, de acuerdo a los estatutos de su organización y 

,o"º% adicionalmente deberá estar conformado por un representante de la Asocüzdón de Productores � . . 

iW 1l-_... Agropecua.rios de · ta región o zona, cuya representatmidad serd del7idamente acreditada por el 
� ? . 
-· � /vfinisterio de Agricultura. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

SE RESUEI,VE: 

ARTÍCUI,O PRIMERO: RECONOCER al Cmniti de Administraci6n del Programa de Va.so de 

Leche, al amparo de la ley 27470 ari. 2; conformado por: 

- 

CARC.0 NOMIJR/:º Y Al'f:I.LJDO DNI 

PRESIDE.\TE Abg. Enrique Taqutla Huarina 0/851562 
O.TEGRANTE 1 Ing. De111Jto11 Clemente Vtzcarra Esptnoza 00452751 
D,TEGRANTE 2 uc. Enf. Herminla Lopez Charca 00461887 
O.TEG!UNTE J Sra. Ye10· Maman! Macedo 9060,9566 
D,TEGRANTE 4 Sra. Luidoska Pacheco Montiel 45566959 
D,'TEG/U/ITE .5 Sra. SUS!)_' Iluanca Cunurama 90449130 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER que t1 Comitt tjerar4 sus funciones por el lapso de 2 

(dos) años, m el periodo 2023 al 2024. . 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al responsable de la página wtb de la instiiuaán, la 

publicación de la presenie resolución. 
ARTÍCUI.O CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parle interesada y demás instancias c:mnspondienles 
d& la Municipalidad Distrits! d1 Catana. 

nscismtst; COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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